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                   PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                      Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 22 al 26 de marzo de 2010                                                                            Año 1  N°  16
SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE DIPUTADOS

ACTUALIZAR COMPETENCIA ECONÓMICA

Los Diputados Jorge Humberto López Portillo Basave (PRI), Indira Vizcaíno Silva (PRD) y Jorge Antonio Kahwagi Macari (PANAL) presentaron una iniciativa que reforma diversos preceptos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

El Legislador Kahwagi Macari precisó que se pretende modificar las reglas que constituyen la estructura regulatoria de la competitividad económica del país y actualizar los sistemas y ordenamientos jurídicos para evitar confusiones. 

“Con la reforma tendremos normas con eficacia jurídica porque si las normas secundarias se desarrollan sobre investigaciones y conceptos equívocos, es casi inevitable que afecten derechos y garantías”. Se mandó a la Comisión de Economía. 
DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE PRESUPUESTO MUNICIPAL

La Comisión de Puntos de Constitucionales analizará la propuesta del Diputado Emiliano Velázquez Esquivel (PRD) que adiciona las fracciones I y II del artículo 115 de la Constitución Política para que los municipios que reciben los recursos del presupuesto anual se distribuyan en la cabecera y tenencias proporcionalmente con la misma fórmula. 
“Es importante que los jefes de tenencia que se eligen por el sufragio directo formen parte del cabildo con el propósito de que este órgano colegiado funcione considerando la opinión de los jefes de tenencia o su equivalente, de las autoridades que con otra denominación, ejerzan esta función de auxiliares de la administración pública municipal, toda vez que estas autoridades son quienes conocen de manera más directa las necesidades de su comunidad”, dijo. 

Subrayó que con la reforma se abre paso a una nueva práctica en la administración pública, a una distribución equitativa del presupuesto municipal, a la obligatoriedad que no estará sujeta a compromisos políticos e intereses partidistas de cada administración municipal en el destino de los recursos, para garantizar mejoras en los bienes y servicios de las comunidades que se encuentran fuera de la cabecera municipal. 
JUZGADORES SE RESPONSABILICEN DE SUS RESOLUCIONES
La Diputada Juanita Arcelia Cruz Cruz (PRD) a través de una iniciativa pide reformar el artículo 17 de la Constitución Política, a efecto de que las legislaturas locales, así como del Congreso de la Unión, modifiquen la legislación secundaria, para que los juzgadores que violenten las garantías de justicia sean sancionados, independientemente de que sus resoluciones puedan ser revocadas. 

La finalidad principal es que los juzgadores se responsabilicen administrativamente de sus resoluciones, lo que elevaría la calidad de la administración de justicia. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

PROTECCIÓN ESPECIAL PARA EL MAÍZ
Diputados de los Grupos Parlamentarios del PRI, PRD y NA, a través de una iniciativa que reforma la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, proponen crear el Título IX del régimen de protección especial para el maíz y de organismos genéticamente modificables. 

Lo anterior, a fin de incluir las disposiciones jurídicas relativas con la bioseguridad que conformen el Régimen de Protección Especial del Maíz, necesarias para resolver las solicitudes de permisos de liberación al ambiente del maíz y otros granos como de organismos genéticamente modificados. Se remitió a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Fue suscrita por los Diputados Jorge H. López Portillo Basave, Héctor Pedraza Olguín, Indira Vizcaíno Silva, Jorge Antonio Kahwagi Macari, Cruz López Aguilar, Gerardo Sánchez García, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburg, José Manuel Agüero Tovar, Manuel H. Cota Jiménez y Pilar Torre Canales.
INTÉRPRETE DE LENGUAJE ICÓNICO PARA CANAL DEL CONGRESO

En tanto, la Diputada Claudia Edith Anaya Mota (PRD) a través de una iniciativa que reforma al artículo 4 del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, busca que la información que se difunda cuente con un intérprete de lenguaje icónico, en un recuadro o subtítulos, que garantice la accesibilidad de la información a las personas con discapacidad auditiva. 

“En nuestro país, el Canal del Congreso es el medio con el que cuenta el Poder Legislativo para informar de las actividades que realizan las y los legisladores a la ciudadanía, la transmisión de las actividades parlamentarias debe hacerse de manera independiente, con pluralismo y la libertad”. 

Se envió a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
ELEVAN DE NUEVE A 15 AÑOS DE CÁRCEL LA CONDENA POR ADULTERAR O FALSIFICAR MEDICINAS
El Pleno camaral aprobó por unanimidad, con 369 votos, un dictamen que modifica las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, a fin de elevar de nueve a 15 años las sanciones a quien adultere medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, de sus envases finales para uso o consumo humano. 

En el documento se argumenta que es necesario aplicar sanciones más estrictas, porque este fenómeno se ha incrementado significativamente. 

Subraya que actualmente en México la adulteración o falsificación de medicamentos es del 10 por ciento del total del mercado, por lo que se requiere fomentar medidas que contribuyan a la protección, mejoramiento y bienestar de la salud de la población. 

Precisa que la adulteración de medicamentos es un problema que impacta severamente a la sociedad, debido a que es un arma letal contra las personas que los consumen, ya que les puede provocar consecuencias irreparables o incluso la muerte. 

Enfatiza que las medicinas falsificadas generalmente proporcionan dosis inadecuadas del fármaco, ya sea porque se incluye muy poco de éste o porque el vehículo de administración, que generalmente tiene ingredientes no activos, no es el apropiado. 

Ante ello, suscribe que a la persona que falsifique, adultere o permita la adulteración o falsificación de material para envase o empaque de medicamento, se le aplicará una pena de uno a nueve años de prisión y no de hasta cinco, como actualmente marca la ley. Se envió al Poder Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL

Más adelante, el Diputado Israel Madrigal Ceja (PRD) presentó modificaciones al artículo 77 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, con la finalidad de establecer expresamente la causal abstracta de nulidad de la elección presidencial. 

Dicha causal será en los casos en que se acredite la intervención del presidente de la República; se utilicen recursos públicos o programas sociales con fines electorales; se rebasen los topes de campaña autorizados legalmente o se utilicen recursos de procedencia ilícita en favor de un precandidato, candidato, partido político o coalición en cualquier etapa del proceso electoral. Se envió a las Comisiones unidas de Justicia y de Gobernación.
DESVÍO DE RECURSOS EN MATERIA DE SALUD EN OAXACA
Por el PRD, el Diputado Balfre Vargas Cortéz leyó una proposición por la que se pide al titular de la Secretaría de la Función Pública envíe un informe detallado sobre las auditorías realizadas a programas federales en materia de salud aplicados por el gobierno de Ulises Ruiz Ortiz, en Oaxaca. 

En tanto que la Procuraduría General de la República informe sobre la averiguación previa 008/UEIDCSP-CAJ/2007, relativa al desvío de recursos federales, contrataciones indebidas y pagos ilegales hechos por ex funcionarios, funcionarios y ex colaboradores del gobierno de Ulises Ruiz. 

Se menciona que en 2007 la Secretaría de la Función Pública realizó 15 auditorías a programas federales en materia de salud aplicados por el gobierno en Oaxaca, encontrando un desvío de recursos federales por 254 millones de pesos. Fue canalizado a la Comisión de la Función Pública. 
TARIFAS ESPECIALES DE ELECTRICIDAD PARA USO DOMICILIARIO Y AGRÍCOLA

Para que el Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Federal de Electricidad establezca tarifas especiales para uso domiciliario y agrícola en las zonas de atención prioritaria, el Diputado Gerardo Leyva Hernández (PRD) leyó un punto de acuerdo. 

La tarifa doméstica 1A, refirió, se reserva para regiones con una temperatura media mensual de verano de 25 grados centígrados, mientras que la 1F es más baja y se reserva para regiones con una temperatura media de verano de 33 grados, por lo que conservar la actual política, en la que se da un trato igual a las zonas declaradas de atención prioritaria, sería incongruente con el sentido fundamental de las leyes y del Estado. 

Añadió: “Lo natural y congruente con la política social del país sería otorgar a las zonas de atención prioritaria, independientemente del lugar geográfico en el que se encuentren, el acceso a la tarifa 1F en el caso del consumo doméstico y extender la tarifa nocturna 9N a las 24 horas del día en el caso del consumo para uso agrícola”. Fue remitido a la Comisión de Energía. 
REGULAR PUBLICIDAD DE ALIMENTOS
Posteriormente, el Diputado Ariel Gómez León (PRD) presentó una iniciativa que reforma la Ley General de Salud, con el objeto de que se regule la publicidad al señalar específicamente en la ley los componentes de los productos alimenticios publicitados, a fin de que el consumidor tenga la información real nutricional y se responsabilice de lo que consume. 

Manifestó que esta propuesta pretende que se señale si el producto que se anuncia cuenta con bajo contenido de nutrientes, alto en contenidos de sal, en contenido de azúcares, alto en contenido en grasa hidrogenada o parcialmente hidrogenada, así como que dichos mensajes promoverán una alimentación equilibrada. Se turnó a la Comisión de Salud. 

HOMOLOGAR EL DISEÑO DE LA AUTONOMÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO
En tanto, la Diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (PRD) propuso modificar diversos artículos de la Constitución, a efecto de homologar el diseño de la autonomía del Ministerio Público a las entidades federativas, que se le transfieran atribuciones a la Consejería Jurídica de la Federación para que pueda presentar acciones de inconstitucionalidad contra leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano. 

De igual forma para conocer de los recursos de apelación en contra de las sentencias de los jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la federación sea parte y que por su trascendencia e interés así lo ameriten. También contempla que el procurador en las entidades federativas tenga la misma duración de cuatro años con posibilidad a ser ratificado para un periodo igual. 

Se propone para el Distrito Federal reformar el artículo 122 constitucional, donde se asegure la participación de la Asamblea Legislativa en la designación del procurador de Justicia del Distrito Federal. Todo lo anterior, también en los términos que prevea el propio Estatuto de Gobierno. Entre otras modificaciones. Se envió a la Comisión de Salud. 

SE INCORPORARÁ LA FIGURA DE ACCIONES COLECTIVAS AL SISTEMA JURÍDICO
La Cámara de Diputados aprobó con la mayoría calificada de 319 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención el dictamen que adiciona un párrafo tercero al artículo 17 de la Constitución Política, para establecer que el Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. 

El documento precisa que tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño, y que los jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 

Menciona que conforme a diversos estudios la incorporación de la figura jurídica de acciones colectivas, ha tenido un impacto significativo en las sociedades contemporáneas en las cuales se introdujo como normativa un mejor desarrollo al acceso a la justicia, frenos al abuso de poder y la compensación a las quejas que antes no eran respetadas. 

“La incorporación de la figura de acciones colectivas, permitirá la protección de derechos sociales y colectivos; sin menoscabo de intereses y derechos individuales, lo cual permite resolver no sólo conflictos de carácter privado sino conflictos en los que existen intereses eminentemente colectivos”. 

El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Diputado Juventino Castro y Castro, dijo que con la aprobación del dictamen, los futuros juzgadores tendrán la misión de cuidar que las acciones y procedimientos que ahora se implantarán sean compatibles con su misión de velar por los derechos, no sólo individuales sino de la colectividad e instrumenta no únicamente los primeros, como hasta ahora se ha hecho, sino aquellos que fueron reconocidos en 1917. 

“No únicamente el Poder de la Judicatura, sino la sociedad mexicana en su conjunto, nos están exigiendo que el acceso a la justicia no sea tan sólo propiciada, sino garantizada mediante el reconocimiento de las acciones colectivas en nuestro sistema de impartición de justicia social”,

El Diputado Nazario Norberto Sánchez (PRD) destacó que la incorporación de un sistema procesal dirigido desde la Carta Magna a las leyes secundarias para permitir el reclamo de derechos que atañan a la colectividad y sean protegidos por los órganos jurisdiccionales, permitirá su salvaguarda porque actualmente no existe un mecanismo que legitime al ciudadano. 

Aseguró que el paso que hoy se está dando con la aprobación de la iniciativa, marca significativamente mayores logros que sin duda traerá los beneficios pensados, logrando la óptima convivencia y armonía entre las personas. 

El Diputado Rosendo Marín Díaz (PRD) puntualizó que en la Constitución de 1917, se tuvieron presentes los derechos individuales, lo cual sirve de interpretación, pues se considera al ser humano como ajeno a otros; se restringen sus derechos al negarle su posibilidad de asociarse y exigir respeto a un entorno ecológico, a una acción de Estado o a un abuso de comerciantes, banqueros o corporaciones, porque se requiere de él una participación individual, por ello la reforma al 17 Constitucional.
La reforma al artículo 17 de la Constitución Política se mandó a las legislaturas de los estados.
APRUEBA EL PLENO UN AÑO MÁS PARA REGISTRAR TELÉFONOS CELULARES
El Pleno camaral aprobó con 180 votos a favor, 84 en contra y 31 abstenciones, un dictamen que reforma la Ley Federal de Telecomunicaciones, para que los concesionarios cuenten con un año más de plazo para cumplir con las obligaciones del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (RENAUT).
Se dispondrá de seis meses posteriores a la integración del padrón, para que se constituya un periodo de prueba y evaluación, a fin de determinar el impacto real de este registro en la disminución de los delitos que se cometen con el uso de teléfonos celulares, como son la extorsión y el secuestro.
El dictamen se remitió al Senado para sus efectos constitucionales.
EXCEDENTES PETROLEROS

La Diputada María Araceli Vázquez Camacho (PRD), presentó una iniciativa de reformas a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a fin de modificar los porcentajes en que se repartirán los excedentes petroleros. 

Explicó que para 2010 México podría obtener 150 mil millones de pesos por excedentes petroleros, y su utilización debe enfocarse a inversión en infraestructura, no a gasto corriente. Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE SENADORES
MEDIR DESEMPEÑO DE AUTORIDADES EN COMBATE A LA DELINCUENCIA

El Senador Tomás Torres Mercado, del PRD,  planteó mecanismos institucionales para medir el desempeño y operatividad de las autoridades federales y locales en el combate a la delincuencia.

En su propuesta solicitó castigar la negligencia y la deslealtad de quienes son responsables de la procuración y administración de justicia y evaluar el avance en la aplicación de las reformas constitucionales y legales en materia de seguridad pública y justicia penal.

Destacó que para responder al clamor de paz y justicia de los ciudadanos y mejorar el trabajo y operatividad de los encargados de dar seguridad, es necesario crear la Comisión para la Seguridad Pública y la Justicia.

Subrayó que México padece la peor crisis de inseguridad pública de la que se tenga memoria. 

Nos encontramos, dijo, “frente a una espiral de violencia e impunidad que amenaza con destruir la vida, el patrimonio y la paz de millones de mexicanos y la viabilidad misma de nuestra nación”.

Los últimos acontecimientos demuestran que el problema  de la inseguridad en nuestro país no es de falta de disposiciones legales, o de cooperación de los ciudadanos, sino operativo.

El problema, subrayó, no es la legislación ni los ciudadanos, es la falta de eficiencia, el bajo desempeño de las autoridades, la negligencia o incapacidad de algunos funcionarios para prevenir y castigar los delitos y no cumplen con su trabajo. 

La iniciativa de turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda.

PLANTEA PRI NUEVA REFORMA PARA D.F.

La Senadora María de los Ángeles Moreno Uriegas planteó una nueva reforma para el Distrito Federal ante la evidente imprecisión de marcos de competencia, desarticulación entre niveles centrales y delegacionales y ausencia de formas funcionales de relación vecinal.

En su propuesta destaca la necesidad de compatibilizar la elección directa de gobernantes y mayor autonomía, así como replantear esquemas de transparencia y rendición de cuentas a los gobernados y a su representación.

La Legisladora priista dejó en claro que su iniciativa descansa, entre otros ejes, en la creación de figuras y mecanismos novedosos y ágiles que lleguen a la gente, la impacte en el entorno más inmediato en donde vive y no se quede sólo en arreglos políticos.

Para ello, sugirió otorgar a la Ciudad de México la calidad de “Ciudad Federal” y convertir al órgano colegiado de gobierno en el nivel central en “Gran Alcaldía” y “Alcalde”

De acuerdo a la propuesta de la senadora por el Distrito Federal,  las actuales delegaciones políticas se denominarían en lo sucesivo Departamentos Territoriales y su número no debe ser menor de 20.

Los jefes de estos departamentos podrán ser llamados ante la Gran Alcaldía, para efectos de información, seguimiento de ejercicio de atribuciones, rendición de cuentas y mecanismos de interrelación vecinal.
Además, la Senadora Moreno Uriegas propuso instituir la figura del Consejo Consultivo de Gobierno, integrada por el Alcalde y los jefes de departamento como una instancia obligatoria de relacionamiento.

La iniciativa de reformas a varios artículos de la Constitución también recomienda establecer un sistema de representación vecinal que articule tanto su participación en el nivel de colonia como en los órganos de los departamentos territoriales.

Considera un nuevo marco estructural del sistema de justicia en el Distrito Federal, que contempla la creación de una Corte de Justicia, como cabeza del sistema,  integrada por siete magistrados.

La iniciativa en cuestión fue turnada a las comisiones de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, con la opinión de la del Distrito Federal.

MÁS COLABORACIÓN DE E.U. CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 

El Senado de la República exhortó al Ejecutivo federal a que exija mayor participación y colaboración de Estados Unidos para detener el consumo de drogas en su territorio, a actuar decididamente contra el lavado de dinero proveniente del crimen organizado y frenar el tráfico de armas hacia México.

La asamblea senatorial aprobó este punto de acuerdo, a propósito de la segunda reunión del grupo de alto nivel encargado de fortalecer la cooperación México-Estados Unidos en la lucha contra la delincuencia trasnacional organizada y el narcotráfico.

El documento de la Junta de Coordinación Política también exhorta a la delegación mexicana a informar puntualmente a la sociedad los resultados de dicha reunión y la forma en que los acuerdos impactarán en la seguridad y tranquilidad de las familias mexicanas.

IMPEDIR BLOQUEO DE EU A EXPORTADORES DE CAMARÓN

El Senado de la República exhortó al Ejecutivo federal a realizar gestiones ante el gobierno de los Estados Unidos de América para destrabar el bloqueo a las exportaciones de camarón al mercado norteamericano, que entrará en vigor a partir del 20 de abril de 2010. 

En tribuna el 

Senador Silvano Aureoles Conejo, a nombre propio y del Senador  Francisco Javier Castellón Fonseca, del PRD, denunció que EU decidió unilateralmente cerrar la frontera a la exportación de camarón argumentando que algunas flotas pesqueras mexicanas no cumplen con las medidas de protección de las tortugas marinas.

Precisó que la SAGARPA informó que el primero de marzo de este año el Departamento de Estado de EU comunicó su decisión de no otorgar a México la certificación debido a los reportes presentados por los expertos norteamericanos que señalan que no se cumple con los dispositivos excluidores de tortugas. 

Señaló que esta decisión tiene como fondo un interés comercial, económico, financiero de los grupos de poder que los presionan para que implementen medidas no arancelarias, que afectan severamente la economía mexicana y a diez mil pescadores en once entidades en el país.

En la discusión del punto de acuerdo, el Senador Sebastián Calderón Centeno, del PAN, señaló que la prohibición para exportar camarón afectará a la industria pesquera mexicana. 

Detalló que la falta de certificación impedirá obtener los créditos bancarios necesarios para que las embarcaciones efectúen las reparaciones y den el mantenimiento adecuado para estar listos en el próximo periodo de pesca.

El Senador Francisco Javier Castellón, del PRD, enfatizó que ahora los problemas ecológicos derivados de la captura son un buen pretexto como lo fue en su momento el caso del atún.

Esta medida, dijo, afectará al 20 por ciento de las exportaciones mexicanas, porque el 80 por ciento, es de camarón de estero. 

Destacó la importancia de que el Senado apoye al sector pesquero mexicano el cual está muy empobrecido, ya que mucha gente práctica la pesca ribereña mediante pangas, como en San Blas o en Escuinapa o en algunos otros puertos del litoral del Pacífico.

La Senadora Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, del PRI, recordó que ya han sido presentadas diversas iniciativas y puntos de acuerdo, por lo que exhortamos al gobierno federal a buscar las respuestas dado que este sector mantiene a miles de familias en nuestro país.

Puntualizó que en Campeche las embarcaciones cuentan con la mayoría de las normas que exigen las certificaciones. Por ello, dijo, “los campechanos se suman al problema nacional”.

El Senador Ricardo García Cervantes, del PAN, urgió a actuar porque este bloqueo podría causar la pérdida de más de 15 mil empleos directos, como lo señala la Cámara Nacional de la Industria Pesquera y Acuícola.
La negociación, dijo,  es urgente  para evitar que se cancelen los financiamientos de los bancos y proveedores y que haya una pérdida de alrededor de 240 millones de dólares, que es lo que vale la pesca de camarón de altamar.

También el Senador Panista, Alberto Cárdenas Jiménez,  enfatizó que la Comisión de Agricultura del Senado pedirá que la certificación de la pesca de camarón de altamar vuelva a la normalidad.

Criticó otros casos de bloqueo que EU ha impuesto como fue al melón, el tomate, el chile jalapeño, en los cuales se demostró que México estaba trabajando correctamente.
REFORMAS A LA LEY DE ASCENSOS DEL EJÉRCITO MEXICANO

El Senado de la República aprobó reformas a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y de la Ley Ascensos de la Armada de México.

Con esto, se autoriza que el Presidente de la República pueda conferir ascensos post mortem que estén motivados por actos realizados con anterioridad.

De igual manera, en el dictamen se establece que la Secretaría remitirá al Senado de la República, un informe que contenga las consideraciones y valoraciones para el otorgamiento de este tipo de ascensos, dentro de los tres meses siguientes al mismo.

Los derechohabientes de los militares ascendidos en los términos del presente artículo, tendrán derecho a las prestaciones sociales correspondientes al grado inmediato superior concedido, independientemente de los años de servicio y años en el grado que haya cumplido.

El dictamen se turnó para su trámite correspondiente.
SE RATIFICA LA ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGÍA

El Pleno del Senado de la República ratificó, por 62 votos a favor y 15 en contra, la Estrategia Nacional de Energía presentada por el gobierno federal el pasado 26 de febrero.

En la exposición de motivos, la Comisión de Energía explica que durante las discusiones que generaron la Reforma Energética de octubre de 2008 se consideró que la creación de la Estrategia Nacional de Energía como un instrumento de planeación de mediano y largo plazo.

Incluye un mecanismo de diálogo entre Ejecutivo y Legislativo, representa un paso importante en el esquema constitucional de colaboración y coordinación entre poderes como principio fundamental para orientar con visión de Estado una de las políticas públicas estratégicas más importantes para el desarrollo de nuestra nación.
Al hacer uso de la palabra el Senador Pablo Gómez, criticó la estrategia ¿Cuá es la ruta critica? ¿Cómo se va a ir recuperando? ¿Qué se requiere para garantizar esa recuperación? ¿Cuál es la estrategia de exploración y de producción?

 Es un documento en donde no se dice cuál es la meta de producción de gasolinas, cuáles son las metas en materia de petroquímicos.

 Es una estrategia de ciegos que ha sido presentado a un parlamento de sordos, esta es la verdad, y se pretende de acuerdo con el proyecto de decreto puesto a consideración de la Asamblea que se apruebe algo que no tiene los requisitos necesarios para considerarse una estrategia de energía.

Los Senadores Graco Ramírez y Jesús Garibay, del PRD, presentaron ante el pleno sus planteamientos en contra del dictamen.

El dictamen se turnó a la Cámara de Diputados para su trámite correspondiente.

AMPLÍAN PLAZOS PARA CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES

El Senado de la República aprobó ampliar los plazos previstos para la interposición de alguna demanda de controversia constitucional.

El dictamen menciona que será de treinta a sesenta días, cuando se trate de actos y de normas generales y de sesenta a noventa días, cuando se trate de los conflictos derivados de la ejecución de las resoluciones que emita el Senado de la República sobre conflictos de límites de las entidades federativas.

El dictamen se aprobó por 72 votos a favor y ninguno en contra, y se turnó a la Cámara de Diputados.
12 DE AGOSTO, DÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD

El Senado de la República aprobó que el 12 de agosto se declare “Día Nacional de la Juventud”.

En México la juventud alcanza la cifra más alta de población en la historia, con 36 millones de jóvenes, según datos del Banco Mundial.

Los senadores consideran como primordial que se lleven a cabo las políticas públicas multisectoriales y campañas de difusión que se encuentren orientadas a la prevención de la violencia que actualmente están viviendo.

La Organización de las Naciones Unidas creó el Programa de Juventud de las Naciones Unidas, en el cual se considera a la juventud como el grupo poblacional entre 15 y 24 años de edad mismo que debe de ser reconocido por su importancia en la sociedad. 

Establecer el “Día Nacional de la Juventud” tiene como propósito incrementar el conocimiento de la situación global de la juventud y aumentar el reconocimiento y aspiraciones de los jóvenes.
PLANTEA PRD REGLAMENTAR DERECHO DE RÉPLICA

El Senador Pablo Gómez Álvarez, del PRD, propuso crear la Ley Reglamentaria del artículo 6º. de la Constitución en materia de derecho de réplica, a fin de aplicar este mecanismo de rectificación tanto a la vida privada como a los derechos políticos.

La iniciativa en cuestión establece que toda persona, de manera individual o colectiva, puede rectificar o responder la información inexacta que emita en su perjuicio cualquier medio de comunicación legalmente constituido.

Destacó que la acción del derecho de réplica se ejerce dentro de un plazo de cuatro días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que el medio de comunicación notifica al aludido su negativa a la solicitud de réplica.

Advirtió que de no cumplirse por causa atribuible al medio de comunicación, éste será sancionado con multa equivalente de cinco mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Gómez Álvarez destacó la necesidad de hacer del derecho de réplica un instrumento que resuelva conflictos entre medios de comunicación y garantice a las personas físicas y morales su derecho a la privacidad.

Explicó que ante la evolución de los medios masivos de información, este derecho es un mecanismo de defensa y protección jurídica frente actos de difusión que vulneren su fama, honor y reputación.
Detalló que hoy en día la preferencia política ciudadana se nutre de la información y la propaganda que transmiten los medios informativos, lo que incide  en la formación de la opinión pública.

Por ello, consideró importante regular la cantidad y la calidad de la información, manteniendo una estrecha relación con la verdad y la objetividad respecto de los hechos o las opiniones que difunden.

En opinión del Legislador Perredista, con este derecho se garantizará que los ciudadanos tengan acceso permanente a los instrumentos jurídicos eficaces para exigir a los medios de comunicación masiva la rectificación de información falsa, total o parcialmente. 
La Iniciativa se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios Legislativos.
CONGRESO ESTATAL CHIHUAHUA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS ESTATAL

En la sesión del H. Congreso del Estado de este jueves 25 de marzo, el Diputado por el PRD, Víctor M. Quintana S. presentó iniciativa de acuerdo para solicitar la intervención de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Argumento que policías federales en la ciudad de Chihuahua como en Ciudad Juárez está abusando de los ciudadanos que transitan en autos chuecos. En días recientes en aquella ciudad fronteriza se ha venido denunciando un sinnúmero de quejas por parte de propietarios de vehículos chuecos en relación con las acciones de extorsión, amenazas e intimidación que realizan elementos de la policía federal en su contra, no obstante el compromiso que se había anunciado por parte de las distintas autoridades en el sentido de que los vehículos internados ilegalmente únicamente serían objeto de un registro para control de seguridad. De estos hechos dan cuenta distintos medios de comunicación

“Los conductores de vehículos «chuecos» se han convertido en blanco de los agentes federales por lo fácil que resulta extorsionarlos por las condiciones en que circulan por las calles de la ciudad, aseguraron propietarios de este tipo de unidades y empresarios”. 

Por estos motivos propuso el siguiente acuerdo:

Congreso del Estado acuerde girar atento oficio al responsable de la Operación Coordinada Chihuahua, y a los presidentes municipales de Chihuahua y Ciudad Juárez para que conminen a los elementos policíacos que se abstengan de extorsionar, amenazar e intimidar a los propietarios de vehículos internados ilegalmente.

Congreso del Estado acuerde solicitar al presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos se asigne un mayor número de visitadores con el fin de que verifiquen que la actuación de los elementos de la Policía Federal en los operativos para la revisión de los vehículos internados ilegalmente se apegue a la ley.
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